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El pasado martes 05 de mayo, la vicealcaldesa Adriana Soto participó, junto a
diversas autoridades, en el encuentro de la Mesa de Seguridad, Ciudadanía y
Género, realizado en la Sala Capitular. Durante la jornada, se ofrecieron respuestas
a las peticiones en materia de seguridad y a las reivindicaciones planteadas por la
ciudadanía en el encuentro anterior.

Por su parte, Wendy Zapata, directora de Denuncias Ciudadanas del Ministerio de
Interior y Policía, informó que los principales reclamos ciudadanos estuvieron
relacionados con la iluminación pública, el incremento del patrullaje policial en los
barrios, la identificación de los trabajadores de delivery y la retención de
motocicletas a jóvenes que incurren en manejo temerario en las vías. Indicó que
estas solicitudes están siendo atendidas.

ALCALDÍA DE BANÍ Y AUTORIDADES  PROVINCIALES DAN SEGUIMIENTO
A MESA LOCAL DE SEGURIDAD, CIUDADANÍA Y GÉNERO

ALCALDÍA DE BANÍ CONTINÚA JORNADAS DE BACHEO EN
DIVERSOS SECTORES DE LA CIUDAD

La Alcaldía de Baní continúa desarrollando los operativos de bacheo en distintos
sectores, con el propósito de mantener en óptimas condiciones las principales vías
de circulación del municipio y garantizar un tránsito más seguro para los
conductores.

Entre las zonas intervenidas en las últimas semanas están las calles Restauración,
próximo al canal Marcos A. Cabral; Manuel de Regla Mota, en Los Cajuilitos, la
Gastón Fernando Deligne en Altos de Guazuma, además, de la Beller esquina
Santomé y Mella.

Los trabajos incluyen la eliminación de hoyos, nivelación de áreas afectadas por las
lluvias y reparación de tramos deteriorados por el desgaste del pavimento.

El Comité Organizador del Carnaval Regional Baní anunció hoy, los ganadores de la
décimo octava versión del desfile de este año 2026, en la que se evaluaron cuatro
categorías.

En el renglón Individual, los ganadores fueron; en el primer lugar, El Gran Calife
Brasil Brillo y Carnaval, el segundo Roba la Gallina Rochy Nelson (Fantasía Tropical)
y el tercero, Un Tributo al Fénix Encendido; los tres son personajes pertenecientes a
comparsas de Baní.

En la categoría Provincial, los ganadores fueron: 1er lugar: Fantasía de una Tradición
Calife Brasil, 2do lugar: San Santiago de Paya y 3er lugar: Carrusel de los Sueños

En el renglón Educativo, resultó ganador La Regadera Mágica de Nizao. Mientras
que, en la categoría Regional, el reconocimiento fue para Welcome To Brazil.

ANUNCIAN GANADORES DE 18VA VERSIÓN DEL CARNAVAL REGIONAL
BANÍ 2026

ALCALDÍA DE BANÍ Y COMITÉ DE CARNAVAL ENTREGAN INCENTIVO
ECONÓMICO A COMPARSAS LOCALES

El Comité de Carnaval Regional que efectúa la Alcaldía de Baní, realizó este jueves
30 de abril, la entrega de incentivos económicos a unas 28 comparsas locales, de
más de 70 que estarán participando en la décima octava versión del gran desfile
pautado para el próximo domingo 3 de mayo.

Este aporte tiene como objetivo respaldar a los grupos culturales en la preparación
de sus disfraces y presentaciones, fortaleciendo así una de las tradiciones más
representativas del municipio.

La encargada de Cultura y presidenta del Comité de Carnaval, Marlenys Díaz,
destacó la importancia de este apoyo para el desarrollo del evento, al tiempo que
exhortó a toda la población a integrarse y disfrutar de esta gran fiesta cultural.



Con una asistencia masiva y un ambiente desbordante de entusiasmo, colorido y orgullo banilejo, la ciudad de
Baní vivió el domingo 3 de mayo, la alegría de la décima octava versión del Carnaval Regional Baní 2026,
marcando un récord de asistencia en público, tras dos años de suspensión (2024 y 2025), por hechos que
enlutaron profundamente a la comunidad.

La edición de este año estuvo dedicada al Centro Cultural Perelló, en reconocimiento a su contribución
sostenida al desarrollo cultural de la provincia de Peravia.

Setenta comparsas, tanto locales como nacionales, desfilaron por varias calles de la ciudad, culminando en la
avenida Fabio Herrera; deslumbrando a su paso con creatividad, colorido y expresiones folklóricas auténticas
reflejando la riqueza de la identidad cultural banileja y sus tradiciones populares.
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ALCALDÍA DE BANÍ CELEBRA 18VA VERSIÓN DEL
CARNAVAL REGIONAL 2026 

Al tomar la palabra, el alcalde Santo Ramírez resaltó la importancia del regreso
de esta celebración.

"Hoy volvemos con más fuerza, haciendo el esfuerzo necesario para devolverle
al pueblo banilejo una de sus tradiciones más esperadas, porque sabemos que
es un evento que la gente disfruta, que une a la familia y que forma parte de
nuestra identidad cultural".

La evaluación de las comparsas estuvo a cargo de un jurado de alto perfil cultural y artístico, integrado por el
periodista Reinaldo Sánchez; el diseñador y gestor cultural Piro Espinal; el gestor cultural Ramón Rivas; el
profesor de artes plásticas Raúl Arrañó; y las personalidades culturales y Elvia Lantigua.

Los reyes del carnaval 2026, Confesor González, docente de amplia trayectoria, y
Jacqueline Peguero, gestora cultural comprometida con el trabajo comunitario y social,
encabezaron el desfile con la distinción que les corresponde. 

La encargada del Departamento de Cultura de la alcaldía y presidenta del Comité
organizador del carnaval, Marleny Díaz, indicó que los ganadores de los diferentes
renglones serán anunciados en el transcurso del día de hoy o mañana miércoles.

El Carnaval Regional Baní es una tradición que se celebra anualmente con el propósito de resaltar las
costumbres y la identidad del pueblo banilejo, con el compromiso permanente de la Alcaldía de Baní con la
preservación y promoción de la cultura local como espacio de encuentro, celebración y unión familiar.
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ALCALDÍA DE BANÍ CELEBRA A LAS MADRES CON
EMOTIVO AGASAJO

La Alcaldía de Baní, en representación de la vicealcaldesa Adriana Soto y en nombre del alcalde Santo Ramírez, realizó
un emotivo agasajo en honor a las madres de la institución el pasado viernes 28 de mayo.

Asimismo, las 37 damas asistentes recibieron obsequios consistentes en tazas con mensajes alusivos a la celebración,
acompañadas de dulces tipo brownies como parte de la degustación.

La celebración se desarrolló en un ambiente muy emotivo, donde las madres compartieron reflexiones, recordaron a
sus seres queridos que ya no están y destacaron la importancia de valorar a sus madres, además de reafirmar su
compromiso de ser ejemplo para sus hijos.

Como parte del programa, la periodista y artista Jenny Núñez interpretó la canción “Cómo te pago”, la cual fue
coreada por las presentes, convirtiéndose en uno de los momentos más especiales de la actividad. 

En sus palabras, la vicealcaldesa Adriana Soto expresó, en nombre del alcalde Santo Ramírez, su satisfacción de poder
compartir con las madres de la Alcaldía, resaltando el valor y el milagro de la maternidad. 

De igual manera, la directora de Género, Mary Chalas, motivó a las colaboradoras a continuar esforzándose cada día y
a mantener la disciplina como base para ser mejores madres.

Tras los recientes hechos lamentables ocurridos en la avenida Fabio Herrera, la Alcaldía de Baní anunció la
implementación de una serie de medidas orientadas a prevenir accidentes de tránsito y proteger la vida de los
ciudadanos que diariamente transitan y se ejercitan por esta importante vía del municipio.

El alcalde Santo Ramírez expresó su preocupación ante el incremento del flujo vehicular en la zona sur de Baní,
señalando que el crecimiento urbanístico y habitacional de los últimos años ha transformado la avenida Fabio Herrera
en una vía de alto tránsito, situación que también se ha intensificado con la conexión de la avenida de circunvalación.

Entre las medidas anunciadas por la Alcaldía se encuentran la puesta en funcionamiento regular y sincronizado de los
semáforos intermitentes existentes en la vía, así como la instalación de nuevas unidades en puntos estratégicos donde
sean requeridos.

Asimismo, se colocará señalización vertical para establecer y orientar sobre los límites de velocidad permitidos,
además, de reductores de velocidad destinados a disminuir el desplazamiento temerario de algunos conductores.

Otras acciones serán colocar mayor iluminación y trazar vías alternas que den acceso a zonas residenciales que tienen
conexión con la calle Canela Mota, como son el BHD, Valera Guzmán, entre otros.

ALCALDÍA DE BANÍ ANUNCIA MEDIDAS PARA REFORZAR LA
SEGURIDAD VIAL EN LA AVENIDA FABIO HERRERA



Durante la sesión ordinaria fueron tratados diversos temas de interés social, los cuales, en
su mayoría, tras amplios debates, resultaron aprobados.

Dentro de los puntos abordados, fue recibido el informe del contralor municipal, Juan
Zapata, quien indicó que el presupuesto de la Junta Municipal de Catalina para el año 2026,
por un valor de RD$13,750,000.00, cumple con las normas y procedimientos establecidos
en las leyes 176-07 y 423-06.

Asimismo, fue aprobado el Plan de Comunicación Institucional, el cual forma parte de las
Normas Básicas De Control Interno.

De igual manera, quedaron aprobadas las propuestas de las diferentes comisiones de
trabajo, las cuales estarán encabezadas por un regidor o regidora en calidad de presidente.
Se informó que la regidora Judith Darían decidió no integrarse a ninguna comisión, mientras
que el regidor Leónidas Díaz, renunció como presidente de la Comisión de Finanzas
Impuestos y Arbitrios, para ceder su puesto a la regidora Mayelin Herrera.

También fue aprobada la comunicación del presidente de la Sala Capitular, Freddy de los
Santos, en la que se establece que las sesiones ordinarias se celebrarán el último miércoles
de cada mes como de costumbre. En caso de no existir material suficiente, la fecha podrá
variar, mientras que las sesiones extraordinarias se realizarán de acuerdo a las
circunstancias que se presenten.

Además, fue acogida la solicitud del presidente de la sala capitular, Freddy de los Santos, de
designar la calle Penetración del residencial Riviera del Sur con el nombre de Biolenis
Herrera Melo, en reconocimiento a su dedicación y servicio a ese sector a través de las
distintas funciones que desempeñó.

Finalmente, la regidora Rosanna Mejía presentó su renuncia al cargo, tras haber sido
beneficiada, junto a sus hijos, con residencia en los Estados Unidos, decisión que fue
debidamente aprobada. En su lugar, fue juramentada como regidora Niurkis Mejía Pimentel,
quien figuraba como suplente de la edil. 
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MINUTA SOBRE TEMAS TRATADOS EN LA SESIÓN
ORDINARIA EFECTUADA EL JUEVES 07 DE MAYO

DEL 2026



GUAROA ANDUJAR JEVITO EN FIN DE SEMANA

EL PODER BANILEJO

PRIMER MOMENTO PERAVIA VISIÓN Y NOTICIAS TELE 10
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